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Suscripción para ¡a capital

Un año............. .  33‘50 pesetas
Seis meses............ 17‘50 »
Tres id............... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.—(Art. 1/ del Código Civil).^Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Fago adelantado

Un año...........
Seis meses.,..

.... 36
.... 18‘5O

pesetas

Tres id....... .... 10
Número suelto 25 céntimos

EDICTOS OE PAGO Y ANUNCIOS OE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el «Boletín Oficial del Es 
todo», c'dn csp.oiidiente. til din 8 
del uctual, número 353, aparece 
la siguiente Orden de la Pies! - 
delicia de la Junta Técnica del 
Estado:

Visto el proyecto' de Reglamento 
para aplicación del Decreto-Ley de 
Ordenación Triguera de' 23 de 
agosto de 1937, que, a propuesta 
de la Delegación del Servicio Na
cional del Trigo, formula la Comi
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, en el que se recogen 
cuantas normas básicas son nece
sarias al debido funcionamiento de 
referido Servicio Nacional, ade
más de aquellas otras de orden ge
neral indispensables para el pie- 
jor desarrollo y práctica de los 
preceptos contenidos en el Decre
to-Ley mencionado;

Esta Presidencia

DISPONE:
Articulo 1.” Se aprueba el Re

glamento provisional para aplica
ción del Decreto-Ley de Ordena
ción Triguera de 23 de agosto de 
1937, que a continuación se in
serta.

Art. 2.° Este Reglamento em
pezará a regir en todo el territo
rio Nacional a partir de l.° de no
viembre del año en curso, salvo 
los capítulos segundo, tercero, sex
to, noveno, undécimo, décimocuar- 
to, decimoquinto, décimosexto y 
adicional, con excepción del artícu
lo 128, que tendrán vigencia des
de el día siguiente a su publica
ción en el Boletín Oficial del Es
tado.

Burgos, 6 de octubre de 1937.— 
II Año Triunfal. — Francisco G. 
J ordana.

Reglamento provisio
nal PARA APLICACIÓN 
DEL DECRETO - LEY DE 
ORDENACIÓN TRIGUERA 
DE 23 DE AGOSTO DE 1937.

CAPITULO PRIMERO

Generalidades
Artículo 1." El Servicio Nacio

nal del Trigo tiene por fines:

a) Ordenar la producción tri
guera.

10 Regular las compraventas 
del trigo.

c) Ordenar la distribución y 
regular la movilización del trigo.

<Z) Regular los precios del trigo.
e) Estudiar y proponer normas 

para el cumplimiento y efectivi
dad de los anteriores fines.

/) Proceder a la total organi
zación sindical-triguera cuando se 
promulguen las normas generales 
de sindicación agrícola.

Art. 2.° El Servicio Nacional 
del Trigo es un Organismo depen
diente de la Comisión de Agricul
tura y Trabajo Agrícola de la Jun
ta Técnica del Estado, teniendo 
personalidad jurídica para el cum
plimiento de cuantos actos y fun
ciones requieren el desarrollo y 
ejecución de sus fines.

Gozará en el cumplimiento de 
I éstos, de cuantos beneficios con- 
■ cede la legislación a los. Sindicatos 

Agrícolas acogidos a la Ley de 28 
de enero de 1936.

Art. 3.” Se considera y declara 
de utilidad pública la ocupación de 
terrenos, almacenes y locales que 
necesite para instalar sus servicios 
y dependencias, pudiendo ejecutar 
con tal fin las .expropiaciones for
zosas y ocupaciones temporales 
que juzgue precisas.

Art. 4.” La ejecución de las im
portaciones y de las exportaciones 
de trigo que pueda acordar la Jun- 
ta Técniéa>4el Estado, corresponde 
exclusivamente al Servicio Nacio
nal del Trigo.

Art. 5." El Servicio Nacional 
del Trigo adquirirá todas las exis
tencias de trigo producidas legal
mente y declaradas disponibles pa
ra la venta, por compra dentro de 
la comarca triguera en que se en
cuentre almacenado el grano, y 
que se formalizará antes de cada 
nueva recolección.

Art. 6.° Tiene la exclusiva de 
venta de este cereal a los industria
les harineros molturadores, quie
nes vienen obligados a adquirirlo 
únicamente del Servicio Nacional 
del Trigo.

Art. 7.” El Servicio Nacional 
del Trigo podrá intervenir las fá
bricas de harinas y molinos ma- 
quileros, cuando ello sea necesario 
para asegurar el cumplimiento de 
cuanto dispone el Decreto-Ley de 

23 de agosto de 1937 y disposicio
nes complementarias.

Art. 8.° El Servicio Nacional 
del Trigo concertará, en condicio
nes legales, las operaciones de cré
dito que puedan ser necesarias pa
ra realizar las compras de trigo a 
que está obligado, debiendo dispo
ner, en primer término, para el ex
presado objeto y demás finalida
des a su cargo, del fondo existen
te en la cuenta- de Tesorería de 
Hacienda, Sección de Acreedores 
al Tesoro, Concepto: “Servicio Na
cional del Trigo”.

CAPITULO II

Organización del Servicio Nacional 
del Trigo

DEL DELEGADO NACIONAL

Art. 9.° El Delegado Nacional 
del Trigo ostenta la representación 
del Gobierno en el Servicio Nacio
nal del Trigo y asume todas las 
atribuciones necesarias para la di
rección y ejecución del mismo con 
sujeción a las normas que dicte el 
Departamento de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, a propuesta su
ya o con su informe.

Art. 10. El Delegado Nacional 
del Trigo tiene la categoría de Je
fe Superior de Administración en 
el desempeño de su cargo, hacién
dose por Decreto su nombramien
to y separación.

Art. 11. El Delegado Nacional 
propondrá oportunamente a la Jun
ta Técnica del Estado, por conduc
to del Departamento de Agricul
tura, cuantas medidas y disposicio
nes sean necesarias o convengan 
en orden a la organización del Ser
vicio Nacional del Trigo y en rela
ción con los fines y propósitos del 
Decreto-Ley de Ordenación Tri
guera de 23 de agosto de 1937.

Todos los años, en el mes de ma
yo, hará propuesta detallada al De
partamento de Agricultura para el 
debido cumplimiento del art. 11 
del citado Decreto-Ley.

Art. 12. El Delegado Nacional 
del Trigo informará por su propia 
iniciativa al Departamento de 
Agricultura sobre todos aquellos 
problemas que, afectando a algu
na rama de la economía nacional, 
crea tengan relación con la trigue
ra; y el expresado Departamento 
solicitará el consejo del dicho De
legado para la resolución de los 

problemas a que atribuye la refe
rida naturaleza.

Art. 13. Anualmente, en el mes 
de julio, el Delegado Nacional pre
sentará a la Presidencia de la Jun
ta Técnica, Memoria del desenvol
vimiento, actividades desplegadas, 
resultados obtenidos y previsiones 
relativas al Servicio Nacional a su 
cargo en sus aspectos económico, 
sindical y agronómico.

Art. 14. El Delegado Nacional 
del Trigo resolverá por sí mismo 
cuantas cuestiones se relacionen 
con el régimen, interior del Servi
cio y con las normas o disposicio
nes dictadas para su debido fun
cionamiento.

Art. 15. El Delegado Nacional 
del Trigo queda facultado para 
suspender las adquisiciones del tri
go por el Servicio Nacional del Tri
go temporalmente por un plazo no 
superior a quince días y en las pro
vincias que señale, o cuando lo 
exija el reajuste de funcionamien
to de alguna Jefatura Provincial.

Art. 16. El Delegado Nacional 
del Trigo podrá recabar directa
mente cuantos datos e informacio
nes necesite de los distintos ser
vicios dependientes del Departa
mento de Agricultura.

Art. 17. En caso de ausencia, el 
Delegado Nacional será sustituido, 
para cuantos asuntos sean de trá
mite y para aquellos en que dele
gue expresamente, por el Secreta
rio General.

El Delegado Nacional comunica
rá oportunamente al Departamen
to de Agricultura las fechas en que 
comienza y termina dicha sustitu
ción, así como el alcance de la 
misma.

Art. 18. El Delegado Nacional 
podrá constituir en cualquier mo
mento que lo considere necesario 
o conveniente, un Consejo Asesor 
del Servicio Nacional del Trigo, 
bajo su presidencia directa, del que 
formarán parte integrante el Se
cretario General, Asesores Técni
cos Agronómico^, Interventor Ge
neral de Hacienda, Inspector Na
cional Jefe y un Colaborador Téc
nico de Cerealicultura.

DEL SECRETARIO GENERAL Y DE LAS 
SECCIONES CENTRALES

Art. 19. El Secretario General 
desempeñará la Subdirección del 
Servicio, haciéndose su nombra
miento y separación por la Presi
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dencia de la Junta Técnica del Es
tado.

Art. 20. El Secretario General 
del Servicio ostentará la Jefatura 
del mismo en caso de ausencia del 
Delegado Nacional, con expresa au
torización de éste, asumiendo cuan
tas funciones le competen durante 
el tiempo que dure la interinidad.

Art. 21. El Secretario General 
es el Jefe del personal propio y 
privativo del Servicio Nacional del 
Trigo, cuyo nombramiento compe
te exclusivamente a las jerarquías 
del expresado Servicio.

Art. 22. Son funciones del Se
cretario General las siguientes:

a) Cumplimentar las órdenes 
que dicte el Delegado Nacional en 
relación con la marcha del Servi
cio, y dictar las que con el expre
sado fin sean propias de su incum
bencia.

b) Tramitar con sujeción a las 
disposiciones dictadas por la Su
perioridad, instrucciones precisas a 
los funcionarios y organismos dei 
Servicio, tanto en las dependencias 
centrales, como en las provincia
les, comarcales y locales.

c) Presentar anualmente al De
legado Nacional, debidamente in
formado, el proyecto de Presupues
to de gastos dei Servicio que for
mule el Jefe de la Sección Central 
de Administración.

d) Expedir los certificados que 
se refieran a los documentos que 
consten en el archivo del Servicio.

e) Será el perceptor y cuenta
dante de los libramientos de fon
dos que se hagan al Servicio Na
cional del Trigo, según los pedi
dos que, por conducto del Depar
tamento de Agricultura, le vaya 
atendiendo el de Hacienda.

Art. 23. El Secretario General, 
auxiliado por los jefes de las Sec
ciones Centrales del Servicio, ten
drá a su cargo:

a) La apertura y distribución 
de la correspondencia oficial, el re
gistro general de los documentos 
oficiales y la custodia de los Archi
vos centrales del Servicio.

í>) La conservación al día del 
inventario valorado de las propie
dades y enseres del Servicio.

c) La formación de los expe
dientes personales de los emplea
dos y funcionarios del Servicio, lle
vando para cada uno de ellos la 
correspondiente ficha, en donde se 
consignará el nombramiento y se 
anotarán toda clase de incidencias.

</) La formación y conserva
ción al día de manera completa y 
detallada del censo general de Sin
dicatos Agrícolas constituidos ofi
cialmente, hasta tanto no se dicten 
las nuevas normas de Sindicación 
Agrícola por el Gobierno.

e) La administración de todos 
los recursos del Servicio.

/) La formación de las nómi
nas de personal; la determinación 
de normas para la adquisición del 
material necesario para las distin
tas dependencias, y el pago de ha
beres y facturas correspondientes.

g) El control de todas las pó
lizas de seguros que el Servicio re
quiera.

Art. 24. El Servicio Nacional 
del Trigo tendrá tres Secciones 
Centrales: Administración, Esta
dística y Estudios Económicos, y 
Sindical.

Art. 25. Los Jefes de Sección 
Central del Servicio Nacional del 
Trigo serán nombrados y separa
dos por el Delegado Nacional, de
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pendiendo directamente del Secre
tario General.

Art. 26. La Sección Central de 
Administración, bajo la directa 
responsabilidad dei Jefe, desempe
ñará de manera fundamental las 
siguientes funciones:

a) Formalización del proyecto 
de Presupuesto anual de ingresos 
y gastos del Servicio Nacional dei 
Trigo.

b) Formular las propuestas pa
ra la obtención de los créditos ne
cesarios.

c) Fijar, de acuerdo con la In
tervención de Hacienda, las nor
mas conducentes al desenvolvi
miento de la contabilidad del Ser
vicio.

d) Dirigir la contabilidad del 
Servicio.

e) Examinar las cuentas men
suales que rindan las Oficinas Pro
vinciales, controlando exactamente 
la naturaleza, significación y justi
ficación de aquéllas.

/) Proponer al Secretario Ge
neral del Servicio las inspecciones 
a la contabilidad provincial cuan
do se estime oportuno.

g) Conocer mensualmente el 
estado de créditos abiertos por los 
Bancos y examinar e informar al 
Secretario General de las liquida
ciones de los mismos.

h) Formalizar el estado-resu
men mensual de ingresos y pagos 
habidos en el Servicio Nacional y 
rendir en el mes de julio la cuen
ta general del Ejercicio, que refleje 
el resultado obtenido en el período 
anual hasta' el 30 de junio.

i) Asesoramiento general en 
materia financiera al Delegado Na
cional del Servicio.

Art. 27. La Sección Central de 
Estadística y Estudios Económi
cos, bajo la directa responsabili
dad de su Jefe, desempeñará de 
manera fundamental las funciones 
siguientes:

a) Recopilación y centraliza
ción de los datos que suministren 
las Oficinas Provinciales.

b) Estudio, elaboración e in
terpretación gráfica y numérica de 
dichos datos con arreglo a las nor
mas de Estadística matemática.

c) Se mantendrá en constante 
comunicación con los colaborado
res técnicos de Cerealicultura, a 
los que facilitará toda clase de da
tos e informes, así como recoge
rá, para su estudio, los que éstos 
le suministren.

d) Estará en relación constan
te con los demás Centros de Estu
dios Económicos de la nación y 
del extranjero, en materia triguera.

El Jefe de la Sección Central de 
Estadística y Estudios Económi
cos informará al Secretario Gene
ral del Servicio de las conclusio
nes obtenidas, dándole cuenta in
mediata de la repercusión que se 
observe a consecuencia de la po
lítica económica nacional e inter
nacional sobre la producción, pre
cio y mercado del trigo.

Art. 28. La Sección Central 
Sindical tendrá a su cargo la to
tal organización sindical-triguera 
con arreglo a las normas genera
les de Sindicación agrícola que el 
Estado dicte y a los fines previs
tos en el artículo 3." del repetido 
Decreto-Ley.

DE LOS ASESORES TÉCNICOS 
AGRÓNOMOS

Art. 29. Los Aserores Técnicos 
Agrónomos que el Departamento 

de Agricultura agregue al Servicio 
Nacional del Trigo en cumplimien
to del artículo 16 del Decreto-Ley 
de Ordenación Triguera de 23 de 
agosto de 1937, según crea perti
nente, tienen la misión de armoni
zar los intereses agrícolas genera
les con los específicos del Servicio.

Art. 30. Estos Asesores Técni
cos pertenecerán al Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos y se
rán nombrados por el Departamen
to de Agricultura, oyendo al Dele
gado Nacional.

Art. 31. Los Asesores Técnicos 
Agronómos informarán al Delega
do Nacional del Trigo en cuantas 
cuestiones les someta a su conside
ración o estudio, especialmente en 
todas aquellas relacionadas con el 
Servicio que afecten o puedan afec
tar a los intereses generales agrí
colas del país.

Art. 32. El Delegado Nacional 
del Trigo podrá encomendar a 
los Asesores Técnicos Agrónomos 
cuantas misiones especiales estime 
convenientes para el mejor des
arrollo del Servicio, y cuyo alcance 
y duración concretará en cada 
caso.

Art. 33. El número de estos 
Asesores Técnicos será de cuatro, 
y sus nombramientos deberán efec
tuarse de modo que cada uno de 
ellos conozca especialmente las ca
racterísticas agrícolas particula
res de una de las cuatro grandes 
regiones trigueras que se establez
can, y los cuatro en conjunto las 
de toda España.

Art. 34. Los Ingenieros Jefes 
de las Secciones- Provinciales del 
Servicio Agronómico Nacional ac
tuarán, cuando así lo estime con
veniente el Delegado Nacional del 
Trigo y lo apruebe el Departamen
to de Agricultura, como Delegados 
Provinciales del Servicio, en las 
condiciones que determine dicho 
Departamento y corriendo a cargo 
del Servicio Nacional del Trigo la 
remuneración especial y gastos 
que el desempeño de su función ori
gine.

DE LOS COLABORADORES TÉCNICOS 

DE CEREALICULTURA

Art. 35. El Servicio Nacional 
del Trigo reclamará del Departa
mento de Agricultura que designe 
tres ingenieros del Instituto de Ce
realicultura, al que seguirán perte
neciendo en activo, para que cola
boren con el Delegado Nacional del 
Trigo en las siguientes cuestiones:

a) Estudio de las medidas con
ducentes a ajustar la tendencia de 
la producción nacional del trigo a 
la tendencia de las necesidades del 
consumo interior.

b) Asesoramiento relativo a 
variedades trigueras cuyo cultivo 
convenga ampliar o reducir en ca
da una de las comarcas, y posibili
dades de sustitución de su cultivo.

c) Determinación del nivel me
dio de los precios de tasa que 
anualmente deben tener los trigos 
a fin de que su cultivo sea remu- 
nerador y permita elevar gradual
mente el nivel de vida del traba
jador y empresario agrícola, has
ta equipararlo a las demás activi
dades nacionales.

d) Informe en cuestiones de 
clasificación de trigo y sus precios 
que haya de conocer el Delegado 
Nacional.

Art. 36. Estos colaboradores 
técnicos de Cerealicultura manten
drán relación con la Sección de Es

tadística y Estudios Económicos, 
que habrá de suministrarles cuan
tos datos e informaciones necesi
ten para el mejor cumplimiento de 
su misión.

DE LA INTERVENCIÓN DE HACIENDA

Art. 37. La Intervención per
manente del Departamento de Ha
cienda en el Servicio Nacional del 
Trigo estará a cargo de un Inter
ventor General y un Interventor 
Adjunto, que conocerán todas ias 
operaciones de administración y 
contabilidad del Servicio según las 
normas que a propuesta suya, in
formadas por el Delegado Nacio
nal del Trigo, apruebe la Comisión 
de Hacienda de la Junta Técnica 
del Estado.

Art. 38. Los Interventores de 
Hacienda General y Adjunto per
tenecerán al Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado y serán li
bremente designados por el Depar
tamento de Hacienda, que podrá 
reclamarles directamente cuantos 
datos e informes estime pertinen
tes.

Art. 39. Los funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado que presten servicios 
oficiales en las diferentes provin
cias, podrán ser encargados de co
laborar, cuando sea necesario, en 
la correspondiente Jefatura pro
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo, a la eficacia de la función 
encomendada a los citados Inter
ventores de Hacienda.

Cuando en una provincia deter
minada no existan funcionarios de 
la clase citada, podrán ser susti
tuidos en esta misión por el Conta
dor de mayor categoría de los que 
se encuentren adscritos a la Dele
gación de Hacienda.

En todo caso, la retribución es
pecial y gastos que ocasione la uti
lización de estos funcionarios, que
dará a cargo del Servicio Nacional 
del Trigo..

DE LOS INSPECTORES NACIONALES

Art. 40. Los Inspectores Nacio
nales del Trigo serán los encarga
dos de vigilar, inspeccionar y con
trolar el funcionamiento y marcha 
del Servicio en cualquiera de sus 
aspectos, y procurarán que no exis
tan diferencias indebidas de crite
rio o de aplicación de Ordenes e 
instrucciones entre las Jefaturas 
provinciales de su demarcación. 
Sus nombramientos se efectuarán 
por el Departamento de Agricultu
ra, a propuesta del Delegado Na
cional.

Art. 41. Estos Inspectores Na
cionales estarán a las órdenes del 
Delegado Nacional del Trigo, quien 
podrá suspenderles en sus funcio
nes mediante resolución razonada 
y motivada, dando cuenta inmedia
ta al Departamento de Agricultu
ra para resolución definitiva.

Art. 42. Los Inspectores Na
cionales, cuyo número no excede
rá de cinco, estarán adscritos por 
el Delegado Nacional, uno como 
Jefe a sus inmediatas órdenes, y 
los otros a cada una de las cua
tro grandes regiones trigueras que 
les señale el Delegado Nacional.

DE LAS JEFATURAS PROVINCIALES

Art. 43j Los Jefes Provinciales 
del Trigo serán nombrados por el 
Delegado Nacional, siendo sus re
presentantes y ejerciendo las fun
ciones directivas del Servicio Na



cional del Trigo en las comarcas 
cuya capitalidad esté dentro de la 
correspondiente provincia.

Art. 44. Los Jefes Provincia
les dependerán directamente del 
Secretario General, a quien darán 
cuenta de su gestión y trabajo.

Art. 45. Los Jefes Provinciales 
del Trigo, con plena responsabili
dad y atribuciones, responden de 
la buena marcha del Servicio Na
cional en sus respectivas demarca
ciones, dependiendo de los mismos 
todo el personal y Servicios Pro
vinciales, Comarcales, y de almace
nes enclavados en su jurisdicción, 
que sean propios y privativos del 
Servicio, pudiendo relacionarse di
rectamente con todas las autori
dades de su demarcación.

Art. 46. Misiones específicas de 
estos Jefes Provinciales serán:

a) Informar y proponer excep
ciones respecto a la limitación del 
cultivo del trigo.

b) Proponer la delimitación de 
comarcas trigueras, así como las 
modificaciones de las mismas que 
aconseje la práctica del Servicio.

c) Clasificar las variedades tri
gueras comerciales de su demarca
ción, proponiendo las Correspon
dientes escalas de precio.

ti) Formar muestrarios tipos 
de los trigos de su demarcación.

e) Cuidar que los industriales 
harineros y los molinos maquile- 
ros cumplan las disposiciones es
tablecidas.

/) Organizar y digirir con ple
na autoridad y responsabilidad los 
Servicios a su cargo, sujetándose 
a las normas que le ordene el Se
cretario General y le indique el 
Inspector Nacional, velando por el 
rendimiento del personal, rapidez 
en el despacho de asuntos y efica
cia del Servicio Nacional del Tri
go, tanto en sus propias oficinas 
como en las comarcales y alma
cenes.

g) Llevar registros o ficharos 
de productores de trigo, almace
nistas de dicho grano, maquileros 
y harineros.

ZtJ Recoger y elaborar, según 
se le ordene, las declaraciones 
anuales de cosechas y existencias, 
y las mensuales del movimiento 
fabril de trigos y harinas.

i) Cuidar escrupulosamente la 
contabilidad del Servicio.

j) Llevar al día el movimiento 
de almacenes del Servicio y de sus 
disponibilidades de espacio.

Zc) Denunciar, tramitar e in
formar cuantas infracciones se co
metan a lo dispuesto en la legis
lación triguera.

0 La propuesta y aplicación de 
las escalas de ventas voluntarias 
al Servicio y las de las de ventas 
obligatorias.

m) Registrar y remitir a los 
Bancos los contratos de compra de 
trigo para que éstos abonen las 
cantidades que correspondan.

n) Dar cuenta mensualmente a 
la Delegación del movimiento de 
fondos del Servicio efectuado en 
la provincia.

o) Enviar a la Delegación Na
cional, antes del 15 de julio de ca
da año, el balance del Servicio en 
la provincia, cerrado en 30 de 
junio.

p) Contabilizar los ingresos que 
deben hacer los industriales hari
neros en las cuentas del Servicio 
por sus compras de trigo a éste.

q) Las propias de todo Admi
nistrador.

Art. 47. En cada provincia el 
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Delegado Nacional nombrará Ins
pectores que actuarán a ias órde
nes inmediatas del Jefe Provincial 
y cuyo numero no podrá exceder- 
de tres por provincia.

Art. 48. Será misión de los Ins
pectores Provinciales del Servicio:

a) Controlar, en el orden técni
co, administrativo y estadístico, las 
comarcas que se les asignan.

b) Dar cuenta al Jefe Provin
cial de las deficiencias que obser
ven o que prevean pueden entor
pecer la realización de los fines pa
ra que ha sido creado el Servicio.

c) Vigilar el exacto cumpli
miento de las obligaciones y dere- 
cnos que exige y otorga a los pro
ductores de trigo, almacenistas e 
industriales harineros, el Decreto- 
Ley de Ordenación Triguera y dis
posiciones complementarias.

Art. 49. Cuando el Jefe Pro
vincial haya de ausentarse, le sus
tituirá el Secretario Provincial o 
Inspector Provincial que designe, y 
en las condiciones que señale, si la 
sustitución no es solamente para 
los asuntos de trámite.

DE LAS JEFATURAS COMARCALES

Art. 50. Los Jefes Comarcales 
serán nombrados por el Jefe Pro
vincial correspondiente, siendo su 
representante y ejerciendo las fun
ciones del Servicio en la comarca 
que se les asigne, según las órde
nes e instrucciones que les sean 
comunicadas por la Jefatura Pro
vincial, de la que dependen inme- 
ditamente y a la que darán cuenta 
de su gestión y trabajos.

Art. 51. Misiones específicas de 
estos Jefes Comarcales serán:

a) Vigilar el cultivo triguero 
en su comarca.

b) Proponer e informar las mo
dificaciones de límites de su comar
ca o colindantes que aconseje la 
práctica del Servicio.

c) Intervenir el movimiento co
marcal de los molinos maquílenos.

d) Gestionar y formalizar los 
contratos de compraventa de tri
gos situados en la comarca, ase
gurando la deducción del porcen
taje que señala el segundo párra
fo del artículo quinto del Decreto- 
Ley de Ordenación Triguera.

e) Informar al Jefe Provincial 
acerca de las escalas periódicas de 
posible venta obligatoria a que se 
refiere el artículo 6." del citado De
creto-Ley y hacer efectiva la apli
cación de las escalas acordadas.

f) El señalamiento de turnos 
de entrega, de acuerdo con los Je
fes de Almacén.

g) Llevar registros o ficheros 
de productores y tenedores de tri
go, almacenistas, maquileros y ha
rineros.

Ti) Recoger y clasificar las de
claraciones anuales de cosechas y 
existencias de trigo.

i) Llevar al día el movimiento 
de los almacenes del Servicio y el 
de las existencias en poder de te
nedores trigueros.

j) Dar cuenta inmediata de las 
altas, incidencias y bajas referen
tes a seguros sociales del personal 
y a seguros de inmuebles y exis
tencias.

7c) Vigilar con plena autoridad 
el funcionamiento de los almace
nes del Servicio, especialmente en 
sus aspectos comercial y técnico, 
exigiendo la máxima eficacia del 
Servicio y el máximo rendimiento 
del personal.

Z) Intentar poner de acuerdo a 
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i los vendedores de trigo y Jefes de 
Almacén en las discrepancias que 
pudiera haber.

m) Denunciar y tramitar, con 
su informe, cuantas infracciones se 
cometan a lo dispuesto en la le
gislación triguera.

n) Las propias de todo Admi- 
nitrádor.

Art. 52. Los Jefes Comarcares, 
además de las responsabilidades ue 
todo orden que puedan exigrrseles, 
garantizarán sus cometidos pres
tando una fianza en metálico, valo
res legalmente admisibles o afian
zamiento por importe y en la forma 
que señalará el Delegado Nacional, 
sin que sea menor de 25.000 pe
setas.

Sin ser inferior a dicha canti
dad, la cuantía de la fianza podrá 
modificarse en cualquier momento 
que lo proponga motivadamente el 
Jefe Provincial respectivo.

DE LOS VOCALES TRIGUEROS 
COMARCALES

Art. 53. Cada Jefe Comarcar 
estará asesorado por una junta rn- 
tegrada por tres agricultores tri
gueros, designados por ei Jefe Pro
vincial, en representación ae la pe
queña, medrana y gran explota
ción, que le asistirán especialmen
te en ias misiones enumeradas en 
los apartados a), o), e), J) y g) del 
artículo 51.

Art. 54. Estos Vocales serán 
cosecheros de trigo en la respec
tiva comarca, y se les designara 
respectivamente del último cuarto, 
tercio central y primer cuarto de 
la lista o registro que previene el 
apartado g) del artículo 51 de este 
Reglamento provisional, formado 
de mayor a menor cosechero.

Art. 55. Dichos Vocales, que 
podrán ser separados de su cargo 
por el Jefe Provincial, según reso
lución motivada, en cualquier mo
mento, cesarán automáticamente 
en su representación tan pronto co
mo dejen de dedicarse al cultivo 
del trigo.

DE LAS JEFATURAS DE ALMACÉN

Art. 56. Los Jefes de Almacén 
serán nombrados por el Jefe Pro
vincial a propuesta del Jefe Comar
cal, pudiendo tener a su cargo, ca
da uno, todos los almacenes del 
Servicio situados en la misma lo
calidad y los que alternativamen
te funcionen en localidades pró
ximas.

Art. 57. Los Jefes de Almacén 
dependen de los respectivos Jefes 
Comarcales, cuyas órdenes e ins
trucciones habrán de atender y a 
quienes darán cuenta de su ges
tión y trabajos.

Art. 58. Misiones específicas de 
estos Jefes serán:

a) Recibir, clasificar y estivar 
los trigos entregados por los ven
dedores en los almacenes a su 
cargo.

b) Conservar dichos trigos, con 
separación de sus clases y calida
des comerciales, dando cuenta in
mediata de cualquier anormalidad 
al Jefe Comarcal.

c) Desestivar y entregar a los 
compradores harineros las parti
das que le ordene el Jefe Comarcal.

d) Llevar al día el movimiento 
de almacenes a su cargo.

e) Realizar los aforos, compro
baciones e investigaciones que le 
encargue el Jefe Comarcal en sus 
almacenes, en los de los harineros 
y maquileros de la zona, y en los 
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de aquellos tenedores de trigo que, 
correspondiéndoles haber enuega- 
do en los almacenes del Servicio, 
lo conservan depositado en los ¿>u- 
yos.

f) Aforar ias existencias en 
poder de tenedores trigueros que 
ordene el Jefe Comarcal.

g) Cooperar a organizar los 
turnos de entrega de trigo ai Ser
vicio de la manera más cómoda 
y rápida para ios trigueros y pa
ra el almacén.

h) Responder de los defectos y 
errores de clasificación de ios tri
gos admitidos y almacenados, asi 
como de las mermas que les sean 
imputables.

í) Admitir y despedir al perso
nal obrero que necesiten para aten
der al movimiento de los almace
nes a su cargo, respondiendo de 
los retrasos y perjuicios debidos a 
deficiencias de dicho personal. Con 
previa autorización del Jefe Co
marcal, podrá destajar las opera
ciones de almacén que crea conve
nientes.

Art. 59. Los Jefes de Almacén, 
además de las responsabilidades 
de todo orden que puedan exigir- 
seles, garantizarán sus cometidos 
prestando una fianza en metálico, 
valores legalmente admisibles o 
afianzamiento por un importe mí
nimo de 10.000 pesetas, cuando el 
movimiento anual de entrada de 
trigos sea de hasta 5.000 toneladas, 
aumentando en 1.000 pesetas por 
cada 500 toneladas o fracción' de 
exceso.

DEL PERSONAL DE OFICINAS

Art. 60. El Delegado Nacional 
propondrá al Departamento de 
Agricultura las plantillas de per
sonal de Oficina que exija el fun
cionamiento normal del Servicio 
Nacional del Trigo, así como las 
normas de designaciones, vacacio
nes, ceses, sanciones y cumplimien
to de la legislación protectora de 
trabajo.

Art. 61. Con arreglo a las nor
mas que dicte el Delegado Nacio
nal, el Servicio Nacional del Trigo 
podrá tomar el personal eventual 
que sea necesario para atender a 
la rápida implantación de sus ser
vicios o a la excesiva acumulación 
de trabajo en determinadas épocas 
del año.

DEL PERSONAL EN GENERAL

Art. 62. Todos los nombramien
tos de personal del Servicio Na
cional del Trigo tendrán el carác
ter de interinos, y se entenderán 
hechos por un período de seis me
ses solamente, al cabo de los cua
les podrán considerarse renovados 
con igual carácter.

Para la provisión en definitiva 
de los destinos o plazas de este 
Servicio, cuando llegue el momen
to, se estará a lo dispuesto en fa
vor de los combatientes por el De
creto núm. 246, de 12 de marzo 
de 1937.

Art. 63. El desempeño de los 
cargos y empleos propios y priva
tivos del Servicio Nacional del Tri
go inhabilita para el ejercicio si
multáneo de cualquier otra activi
dad remunerada - por Organismos, 
Entidades oficiales o Empresas 
particulares, así como para el ejer
cicio simultáneo y durante un año 
posterior de cualquiera actividad 
de índole privada que guarde rela
ción con la industria y comercio del 
trigo y productos derivados, salvo 
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las que pueda exigir la propia ex
plotación agrícola y la venta de sus 
productos, rentas y salarios.

Art. 64. La designación de fun
cionarios de Agricultura y de Ha
cienda para ocupar puestos en el 
Servicio Nacional del Trigo exigi
rá expresa autorización del Depar
tamento de que dependan. Estos 
funcionarios quedarán en situación 
de excedentes forzosos sin sueldo, 
pero con derecho al abono del tiem
po servido en el Servicio. Nacional 
del Trigo a efectos pasivos y de 
ascenso, y con reserva de la pla
za y puesto que desempeñen al de
signarlos, en tanto su nombramien
to no sea definitivo, y se refieran 
a cargos propios y privativos del 
Servicio.

Art. 65. Todas las jerarquías y 
empleados del Servicio Nacional 
del Trigo quedan obligados al cum
plimiento de cuantas nuevas dis
posiciones dicte el Delegado Na
cional.

Art. 66. Todas las jerarquías y 
empleados del Servicio o que con 
él se relacionen tienen el derecho 
y el deber de proponer a sus in
mediatos superiores cuantas inicia
tivas estimen beneficiosas para el 
mismo, quienes deberán tramitar
las con su informe.

CAPÍTULO III
Ordenación del cultivo

Art. 67. La iniciativa del agri
cultor en cuanto a extensión de 
superficies a cultivar de trigo, que
da subordinada a las órdenes que, 
en atención al interés nacional, dic
te el Delegado Nacional del Trigo.

Art. 68. Los agricultores que
dan obligados a formular declara
ción sobre la superficie cultivada 
de trigo y producción anual, en la 
forma y plazo que proponga el De
legado Nacional, de acuerdo con 
las exigencias del Servicio.

Art. 69. El Servicio Nacional 
del Trigo podrá comprobar la ve
racidad de las declaraciones pre
sentadas, para lo cual habrán de 
dar los declarantes toda clase de 
facilidades a los Inspectores y fun
cionarios de dicho Servicio que rea
licen las informaciones e inspeccio
nes correspondientes.

CAPÍTULO IV
Importaciones y exportaciones 

de trigo
Art. 70. Cuando el Servicio Na

cional del Trigo compruebe que los 
sobrantes de dicho cereal, al fina
lizar el año agrícola, son superio
res al doble de la cantidad que 
representa la desviación típica de 
la línea de tendencia de la pro
ducción, una vez ajustada a ésta 
con arreglo al consumo normal, y 
que los precios mundiales permi
ten, con beneficio o escaso quebran
to, la exportación, el Servicio pro
pondrá a la Superioridad la can
tidad de cada variedad de trigo 
que estime pueda exportarse, y en 
su caso la cuantía máxima de las 
primas a conceder por Q. M.

Art. 71. Las exportaciones de 
trigo serán exclusivamente ejecu
tadas por el Servicio Nacional del 
Trigo, hasta dejar la mercancía a 
bordo de navio en puertos españo
les o sobre vagón en estación fron
teriza.

Art. 72. Cuando las necesida
des del consumo nacional, hasta el 
comienzo de una nueva recolección, 
no puedan ser satisfechas por las 
existencias registradas en las es- 
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tadíticas del Servicio, el Delegado 
Nacional elevará al Gooierno pro
puesta razonada sobre la necesi
dad, cuantía y clases de la impor
tación triguera a realizar.

Excepcionalmente, el Servicio 
Nacional del Trigo podrá solici
tar la importación directa de aque
llas variedades de trigo que el ins
tituto de Cerealicultura reclame 
para sus propios fines.

Art. 73. Una vez decretada la 
importación de trigo y su cuantía, 
la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado abrirá concurso para su 
adquisición, haciendo constar en 
las bases del mismo que toda la 
mercancía importada se entregará 
libre de gastos al Servicio Nacio
nal sobre puerto español. El trigo 
que se importe estará libre de pa
go de derechos arancelarios.-

Art. 74. El trigo importado se 
distribuirá entre las provincias tri
gueras deficitarias en proporción a 
la cuantía del correspondiente dé
ficit triguero y en relación con la 
capacidad molturadora de sus fá
bricas, en cuanto no exceda de -las 
necesidades del consumo interior 
provincial.

Las porciones de cupo así asig
nado que no dispongan de suficien
te capacidad molturadora dentro 
de la propia provincia, se reparti
rán entre las colindantes que oca
sionen menos portes y arrastres 
para atender el consumo de la pro
vincia con insuficiente capacidad 
de molturación.

Art. 75. El trigo importado se
rá situado por el Servicio Nacio
nal del Trigo en almacenes de las 
provincias deficitarias, según el re
parto que para cada una decida el 
Delegado Nacional, que propondrá 
al Departamento de Agricultura, 
atendiendo a su clase y calidad co
mercial, los precios de venta a ha
rineros.

Dichos precios serán únicos para 
cada clase comercial en cualquier 
almacén del Servicio Nacional del 
Trigo y se determinarán como los 
demás precios interiores, atendien
do a su condición harino-panadera, 
no debiendo ser inferiores a los 
similares del país.

CAPÍTULO V
Precios del trigo

Art. 76. En la propuesta anual 
que ha" de hacer en mayo el Dele
gado Nacional, según previene el 
párrafo 2.“ del artículo 11 de este 
Reglamento, se incluirá la de los 
precios bases que deben aplicarse a 
las adquisiciones de trigo nacional 
que haga el Servicio Nacional del 
Trigo, desde el l.° de julio inme
diato hasta el 30 de junio del año 
que sigue, así como las normas pa
ra señalar los de venta a los ha
rineros.

El Delegado Nacional propondrá 
normas para la compra de trigos 
nuevos cosechados con anteriori
dad al l.° de julio de cada año.

Art. 77. Por Decreto promulga
do en junio de cada año, se fijarán 
los precios bases definitivos para 
la siguiente campaña de compras 
y las normas para señalar los res
tantes precios.

Art. 78. Para que el Delegado 
Nacional pueda formular su pro
puesta de precios de adquisición de 
la manera más completa, los Jefes 
Provinciales le remitirán otra su
ya, en que, atendiendo a los dife
rentes tipos, emplazamientos, pesos 
hectolitro e impurezas, detallen los 
precios iniciales de tasa de cada 
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clase comercial para cada comar
ca y las correspondientes escalas 
de Doniíicaciones o descuentos por 
su diferente peso hectolitro y con
tenido de impurezas.

Art. 79. Las propuestas de pre
cios de los Jetes Provinciales serán 
informadas por los ingenieros Je
fes de las ¡secciones Agronómicas 
y acompañadas de muestras tipo.

Art. 80. Los precios ue tasa son 
obligatorios para vendedores y 
compradores en el comercio libre 
autorizado por el art. 6." del De
creto-Ley de Ordenación Triguera 
de 23 de agosto de 1937.

Los que se dediquen a la produc- • 
ción o distribución de semillas se
leccionadas o de variedades espe
ciales con destino a siembra, po
drán vender al precio corriente que 
éstas alcancen en el mercado, siem
pre que no sea inferior al de tasa 
correspondiente por la clase y co
marca.

Art. 81. Los precios de tasa se 
entenderán aplicables a mercancía 
sana, seca, limpia, sin envase y so
bre almacén del Servicio, para el 
trigo que adquiera éste, y sobre 
vehículo al pie del almacén, para 
el trigo que venda.

CAPÍTULO VI
Precios de harüia y del pan

Art. 82. Para el debido cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del Decreto-Ley de Orde
nación Triguera, se crea en cada 
provincia una Junta harino-pana
dera.

Art. 83. Las Juntas provincia
les harino-panaderas estarán cons
tituidas como sigue:

Presidente: Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica.

Vocales trigueros: El Jefe Pro
vincial de Trigo y un productor.

Vocales harineros: Dos fabrican
tes de harina.

Vocales panaderos: Un indus
trial y un obrero panaderos.

Vocales consumidores: Un ges
tor de la Diputación provincial y 
un concejal de la capital.

Secretario: Un funcionario de la 
Sección Agronómica, sin voto.

Art. 84. El Ingeniero Jefe de 
la Sección Agronómica podrá de
legar, por necesidades del servicio, 
en otro Ingeniero de dicha Sección. 
En funciones de Presidente de la 
Junta, tiene voto de calidad. Ade
más podrá poner, anunciándolo en 
la propia sesión, veto suspensivo 
de los acuerdos que tome la Junta, 
dando inmediata cuenta al Depar
tamento de Agricultura.

Art. 85. El Jefe Provincial de 
Trigos podrá délegar en su Secre
tario o en un Inspector provincia] 
por necesidades de su servicio.

El Vocal agricultor y suplente 
serán designados por los Sindica
tos de productores de Falange Es
pañola Tradicionalista, y en su de
fecto por el Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica, a propuesta 
del Jefe Provincial de Trigos.

Art. 86. Los Vocales harineros 
serán designados por los Sindica
tos de fabricantes de harina de Fa
lange Española Tradicionalista o 
mediante el sistema indicado en el 
artículo anterior.

Cada Vocal harinero tendrá su 
suplente, designado por el mismo 
procedimiento que su respectivo ti
tular.

Art. 87. Los Vocales panaderos 
serán designados por los respecti
vos Sindicatos panaderos de Falan

ge Española Tradicionalista o me
diante el sistema que determine ei 
Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica. Análogamente se designa
rán Vocales suplentes.

Art. 88. Los Vocales consumi
dores se designarán, a requeri
miento del Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica, por la Diputación 
Provincial y Ayuntamiento de la 
capital, cuyos Organismos indica
rán asimismo qué gestores supli
rán. en caso necesario, a los titula
res que se designen.

Art. 89. En la provincias que 
lo soliciten los Agentes Comercia
les, por medio de su Colegio, ha
brá un Asesor Comercial, que nom
brará dicho Colegio entre sus aso
ciados.

Este Asesor, al que se designa
rá un suplente por el Colegio ci
tado, tendrá que informar a la Jun
ta en las cuestiones que le ordene 
el Presidente por su iniciativa o a 
petición de alguno de los Vocales. 
No tendrá voto.

Art. 90. Las Juntas se reuni
rán entre los días 12 y 15 de cada 
mes, si lo solicita alguno de los Vo
cales o si lo estima conveniente el 
Presidente. La convocatoria sera 
hecha por el Secretario con cinco 
días de anticipación, señalando lu
gar, día y hora de la reunión. Se 
celebrará sesión si asisten todos 
los Vocales de todos los sectores 
representados en la Junta; en caso 
contrario, se celebrará en segunda 
convocatoria, cuando pase una ho
ra de la señalada para la primera 
convocatoria, sin necesidad de nue
va citación.

Los Vocales titulares están obli
gados a trasladar la citación a sus 
respectivos suplentes, siempre que 
no puedan asistir, dando cuenta si
multánea al Presidente.

Art. 91. Los precios acordados 
por la Junta serán propuestos in
mediatamente al Departamento de 
Agricultura por conducto de la Sec
ción Agronómica, remitiendo copia 
literal del acta de la sesión corres
pondiente, con la documentación 
aneja que pudiera haber.

Por su parte, el Jefe Provincial 
del Trigo trasladará dichos precios 
al Delegado Nacional del Trigo, 
quien podrá, antes del 20 del mes 
en curso, ponerles reparos, con in
forme del Asesor técnico agronó
mico correspondiente.

Art. 92. El Departamento de 
Agricultura resolverá antes de ter
minar el mes en que haya tomado 
los acuerdos la Junta, para que 
por la Sección Agronómica puedan 
hacerse públicos con vigencia des
de el principio del mes siguiente 
y hasta nueva fijación de precio. 
Si en la Sección Agronómica no se 
recibe resolución alguna antes del 
día 28 (y el 26 si se tratara de fe
brero), se entenderán firmes los 
acordados por la Junta, y la Sec
ción Agronómica les dará máxima 
publicidad.

Art. 93. La Junta, mediante la 
aplicación de las fórmulas aproba
das por Decreto núm. 341, en su ar
tículo 11, o las que le sustituyan 
oficialmente, señalará, para cada 
comarca triguera o para toda la 
provincia, los precios del tipo de 
harina con la que se elabore el pan 
familiar en la respectiva comarca 
o provincia, obtenida del trigo tí
pico obtenido en la misma y del ci
tado pan familiar.

( Concluirá),

Imprenta Provincial


